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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
DE LA ELABORACION DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02868/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc526182638]ANTECEDENTES
1. El día veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00038/ALMOJU/IP/2018, mediante la cual requirió:
[bookmark: _GoBack]“Por este medio deseo saber el fundamento legal y la sesión de cabildo del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez en la que se creó la Delegación y en su caso la Subdelegación denominada Geo Villas El Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan, ya que considero es infundada su creación dentro del fraccionamiento condominal del mismo nombre. De igual manera, el acuerdo por el que se instituyó el subdelegado,                                            y el C.                                ; y si estos cumplieron con los requisitos que marca la ley para desempeñar tales cargos así como las funciones y atribuciones que se les otrogan. Así mismo, deseo los documentos que comprueben los recursos que se han otorgado por parte del Ayuntamiento a dicha Subdelegación así como un informe de cual fue el destino de tales recursos, ya que el subdelegado pidió cooperación para que en conjunto con esos recursos se realizaran obras determinadas. Se me informe cual es el trámite para denunciar, el mal funcionamiento e indebida localización de la subdelegación, en casa y tienda del subdelegado, y en su caso el procedimiento para destituir al subdelegado en comento, debido al mal ejercicio de su función encomendada,; en virtud de que aquél lleva a cabo incluso actividades del orden ilícito.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. En fecha cuatro (04) de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO manifestó que: 

“Para dar el seguimiento adecuado y oportuno a su solicitud de información, le pedimos de la manera más atenta que nos complemente la misma, lo anterior respecto a que nos indique si con la creación de la delegación y subdelegación de Geo Villas el Nevado se refiere a quienes integran a las autoridades auxiliares de dicho lugar o a la casa delegacional, así mismo es necesario que nos mencione en qué año entraron en funciones las autoridades auxiliares de las que hace mención y finalmente habla sobre la realización de determinadas obras para las cuales les pidieron apoyo financiero, aquí es importante que nos señale de qué obras está hablando. Agradecemos su amable atención y quedamos en espera de una pronta respuesta.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada..”

3. En fecha nueve (09) de julio de dos mil dieciocho, el solicitante remitió la aclaración requerida por el SUJETO OBLIGADO en los siguientes términos::    

“C. OMAR ALVAREZ VALDES El que suscribe ---------------------------- Ante usted EXPONGOlo siguiente, en respuesta a su requerimiente a 9 de julio de 2018, manifiesto: 1.- Que informe la fecha,medios y fundamentos a travez de los cuales se contituyo la delegacion / y o subdelegacion en el fraccionamiento GEOVILLAS EL NEVADO UBICADO EN SAN FRANCISCO TLALCILALCALPAN MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE JUAREZ. 2.- DE HABERSE CONTITUIDO MEDIANTE ALGUNA SESION DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO EN CITA, EXPEDIR AL SUSCRITO COPIA CERTIFICADA DE DICHA ACTA DE CABILDO. 3.-INFORMAR AL SUSCRITO SI LOS NOMBRAMIENTOS DE DELEGAGO Y Y SUBDELEGADO EN EL FRACCIONAMIENTO GEOVILLAS EL NEVADO, RECAYERON EN LA PERSONA DE
                                                                                               , O CUALES SON SUS NOMBRAMIENTOS. 4.- QUE INFORME CUALES SON SU FUNCIONES DE LAS PERSONAS ANTES CITADAS. 5.- QUE INFORME AL SUSCRITO LAS FECHAS Y MONTOS DE LOS RECURSOS ECONOMICOS, MATERIALES QUE HAN SIDO ENTREGADOS A LA DELEGACION Y / SUBDELEGACION YA CITADAS Y PARA QUE CONCEPTOS DURANTE EL PERIODO 2015--2018. 6.-QUE INFORME BAJO QUE REGIMEN SE ENCUENTRA REGISTRADO EL FRACCIONAMIENTO GEOVILLAS EL NEVADO|, ANTE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMOLOYA DE JUAREZ MEXICO, ES DECIR, SE TRATA DE UNA COLONIA, PUEBLO NUEVO UNA DELEGACION, O BIEN QUE ES UN FRACCIONAMIENTO QUE SE RIGE BAJO LA LEY DE CONDOMINOS. 6.- LAS OBRAS A LAS QUEME REFIERO Y DE LO QUE ESTOY SOLICTANDO A ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO Y QUE ME REFIERO EN MI SOLICITUD SON: A) EN JUNTACON ALGUNOS HABITANTES DEL FRACCIONAMIENTO EL SEÑOR ---------------------------------------------------------- SOLICITO DINERO A LOS HABITANTES DEL FRACCIONAMIENTO $50 PESOS POR CASA YA QUE SE HABIAN ENTREGADO TONELADAS DE CEMENTO YFALTABAN OTROS RECURSOS B) QUE INFORME SEGUN SU DICHO QUE PERMITIO QUE SE INTALARAN FERIAS EN EL FRACCIONAMIENTO Y QUE LOS RECURSO QUE SE OBTENIAN ERA PARA REALIZAR OBRAS, QUE INFORME QUE OBRAS . POR LO ANTERIOR SOLICITO INFORME AL SUSCRITO, SI LOS RECURSOS ECONOMICOS QUE FUERON ENTRAGADOS PARA LAS OBRAS EN COMENTO FUERON DESTINADOS Y APLICADOS CORRECCTAMENTE E INFORMAR A DETALLE LAS OBRAS REALIZADAS. 7.- QUE INFORME AL SUSCRITO SI SE HABILITO UNA OFICINA PARA LA DELEGACION Y/O SUBDELEGACION Y BAJO QUE MEDIOS Y FUNDAMENTOS SE ATIENDEN LOS ASUNTOS EN UNA CASA, TIENDA Y OTROS AGRADEZCO DE ANTEMANO Y DESPUES DE HABER REALIZADO LAS ACLARACIONES A MI SOLICITUD DE INFORMACION ORIGINAL Y MEDIANTE LAS BASES QUE ME SOLICITO INFORME CLARAMENTE Y POR ESCITO LOS PUNTOS MENCIONADOS AGRADECIENDO DE ANTEMANO SU ATENCION.”(Sic)

4. En fecha nueve (09) de agosto de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información y profirió: 
“En atención a su solicitud de información le anexamos un archivo con la respuesta a su requerimiento, así mismo hago de su conocimiento que el Fraccionamiento Geovillas el Nevado de San Francisco tlalcilalcapan se encuentra registrado como Conjunto Urbano de tipo Mixto (habitacional social progresivo, interés social, comercial y de servicios básicos), dicha información la puede corroborar en el siguiente link: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2003/dic232.pdf Esperamos que la respuesta proporcionada le sea de utilidad y le ofrecemos una disculpa por la demora en la entrega de la misma.

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como: 

· 00038.pdf. Integrado por diez fojas en cuyo contenido se puede observar el oficio número MAJ/CG/DBS/104BIS/2018 suscrito por encargado de despacho de la consejería de gobierno, mediante el cual respondió a los requerimientos formulados por el particular; así mismo, anexó el expediente y aprobación de la planilla ganadora en la convocatoria para la elección de Delegados y COPACIS. 
· 
Documentos que no se insertan por ser ya del conocimiento de las partes  y motivo de estudio y análisis en párrafos subsecuentes de la  presente resolución.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día trece (13) de agosto de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686][bookmark: _Toc526160034][bookmark: _Toc526182639][bookmark: _Toc462307684][bookmark: _Toc472427086][bookmark: _Toc472500653]Acto impugnado: “la rerspuesta del sujeto obligado. "(Sic); 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526160035][bookmark: _Toc526182640]Razones o Motivos de inconformidad: “1..- se solicito copias certificadas de las actas de cabildo del proceso de constitucion de subdelegacion que no fueron entregas en la respuesta 2..- se solicito la rendicion de cuentas de los recurso aportados aportados por el ayuntamiento asi como los recursos obtenidos por permitir los espacios a las ferias y los recursos solicitados por el subdelegados a nosotros, en detalle como lo marca la obligaciion de rendicion de cuentas anual y nunca fue hecho 3.-no estan especificados correctamente los requisito.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

8. En fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado al que adjuntó el archivo electrónico denominado 00038.pdf  el cual se trata de la misma documentación entregada en la respuesta inicial, razón por la que no fue puesto a disposición del particular, sin embargo, a fin de que no exista opacidad se hará del conocimiento al momento de notificar la resolución 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia y - - - - - - - - - - - - - -- - - 
[bookmark: _Toc526182641]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc526182642]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc526182643]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el nueve (09) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) de agosto de dos mil dieciocho al treinta (30) de agosto del año en curso; en consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de agosto de dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc526182644]TERCERO.- Del planteamiento de la litis. 
13. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que derivado del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO para atender los planteamientos formulados en la solicitud de información, el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado en las razones o motivos de inconformidad que no fueron entregadas las copias certificadas de las actas de cabildo, ni la rendición de cuentas en detalle de los recursos aportados por el ayuntamiento, así como los recursos obtenidos por permitir los espacios a las ferias y los recursos solicitados por el subdelegados, agregando que no están especificados correctamente los requisitos. 

15. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc526182645]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc526182646]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

16. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

17. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

19. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió en términos generales información relativa a la creación de la Delegación y en su caso Subdelegación Geo Villas El Nevado como el acta de sesión, las personas que se nombraron, sus funciones, fechas y montos de los recursos económicos que se le entregaron, régimen bajo el que se encuentra registrado, obras realizadas por el ayuntamiento y si se habilitó una oficina para la delegación y/o subdelegación y bajo qué medios; siendo importante señalar  SUJETO OBLIGADO respondió parcialmente a la solicitud presentada, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

20. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc526182647]II.  De la aclaración de los requerimientos formulados

21. Derivado de la solicitud, el SUJETO OBLIGADO argumentó que para dar seguimiento adecuado y oportuno a la solicitud de información era necesario complementar la misma, respecto a que indicara si con la creación de la delegación y subdelegación de Geo Villas el Nevado se refiere a quienes integran a las autoridades auxiliares de dicho lugar o  a la casa delegacional, así mismo que mencionara en que año entraron en funciones las autoridades auxiliares de las que hace mención y finalmente en relación a la realización de determinadas obras, para las cuales les pidieron apoyo financiero, en este caso es importante que señale de que obra esta hablado y finalmente si se habilitó una oficina para la delegación o subdelegación. 

22. En este sentido, el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
23. Lo anterior es así, ya que el particular presentó su solicitud de información en fecha veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho y la solicitud de aclaración fue hecha el cuatro (04) de julio del año en curso, es decir al quinto día hábil, lo que demuestra que se realizó en el plazo estipulado por la Ley.

24. Asimismo, el particular desahogó el requerimiento del SUJETO OBLIGADO el mismo día, es decir dentro del margen temporal establecido en la normatividad en materia de transparencia; al solventar el requerimiento, el particular completó la solicitud inicial formulando sus pretensiones en siete numerales, requerimientos que son motivo de estudio en la presente resolución. 
[bookmark: _Toc526182648]III. De la respuesta del Sujeto Obligado. 

25. En el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  se registró  la solicitud 00038/ALMOJU/IP/2018 mediante la cual el solicitante requirió la información descrita en la siguiente tabla comparativa en la que de igual forma se hace referencia a respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO a cada uno de los planteamientos formulados, con el objeto de determinar si colma el derecho de acceso a la información pública del particular: 
		Requerimiento
	Respuesta
	CUMPLE

	1. Fecha, medios y fundamentos a través de los cuales se constituyó la delegación y/o subdelegación en el fraccionamiento Geovillas el Nevado, ubicado en San Francisco Tlalcilalcalpan, municipio de Almoloya de Juarez 
	 “La subdelegación del Fraccionamiento Geo Villas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan, Almoloya de Juárez, Estado de México su establecimiento esta fundamentado en el Bando Municipal, el Titulo Primero, Capítulo III de la organización territorial y administración municipal, en el artículo 13.” (Sic)
	PARCIAL

	2. Copia certificada del acta de cabildo mediante la cual se constituyó la delegación o subdelegación.
	NO SE PRONUNCIÓ
	NO

	3. Si los nombramientos de Delegado y Subdelegado del Fraccionamiento Geovillas el Nevado recayeron en la persona de José Guadalupe Rayón Flores e Ignacio Calderón Olivares o cuáles son sus nombramientos. 
	Remitió expediente y aprobación de la planilla ganadora en la convocatoria para la elección de Delegados y COPACIS
	NO

	4. Funciones de José Guadalupe Rayón Flores e Ignacio Calderón Olivares  
	NO SE PRONUNCIO
	NO

	5. Fechas y montos de los recursos económicos y materiales entregados a la delegación y subdelegación, para que conceptos y durante el periodo 2015-2018 y Obras destinadas al fraccionamiento Geovillas  el Nevado
	2016: Material para la construcción de la estructura de la cancha de básquetbol.
2017: 20 mil pesos a la escuela Xinántecatl para la reparación de los daños del sismo del día 19 de septiembre y entrega de 20 toneladas de cemento que se implementaron para la reparación de los plafones en el kínder, escalones en diferentes puntos de la Primaria y en el CAM banquetas y andadores para discapacitados y el puente que conecta al Fraccionamiento Geovillas el Nevado con San Francisco Tlalcilalcalpan. 
2018: Aplicación de la primera parte del bacheo en el Fraccionamiento Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan. 
	PARCIAL

	6. Régimen bajo el cual se encuentra registrado el fraccionamiento Geovillas el Nevado ante el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, es decir, si se trata de una colonia, pueblo nuevo, una delegación o bien es un fraccionamiento que se rige bajo la Ley de Condominios.  
	“…el Fraccionamiento Geovillas el Nevado de San Francisco tlalcilalcapan se encuentra registrado como Conjunto Urbano de tipo Mixto (habitacional social progresivo, de interés social, comercial y de servicios básicos)…”

	SI

	7. Permisos para instalación de ferias en el fraccionamiento y obras a las que se destinaron los recursos obtenidos
	NO SE PRONUNCIA.
	NO

	8. Si se habilitó una oficina para la delegación y/o subdelegación y bajo que medios y fundamentos se atienden los asuntos en casa, tienda y otros. 
	“La Subdelegación Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan, no cuenta con la infraestructura, ya que se maneja por usos y costumbres de esta comunidad.”
	SI



26. De la tabla comparativa que antecede, se advierte que el SUJETO OBLIGADO colmó únicamente los puntos requeridos en los numerales 6 y 8 relativos al régimen bajo el cual se encuentra registrado el fraccionamiento Geovillas el Nevado y la información relativa a la oficina habilitada para la subdelegación respectivamente. 

27.  Por cuanto hace al régimen bajo el cual se encuentra registrado el multicitado fraccionamiento el Municipio de Almoloya de Juárez respondió que se trata de un Conjunto Urbano de tipo Mixto (habitacional progresivo de interés social, comercial y de servicios básicos), respuesta en la que refirió el sitio electrónico http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2003/dic232.pdf, en cuyo contenido se observa la Gaceta del Gobierno, número 124 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil tres mediante la cual se pública el acuerdo por el cual se autoriza a la empresa “Geo Edificaciones”, S.A. de C.V. en el conjunto urbano de tipo mixto (social progresivo, interés social, comercial y de servicios básicos), denominado “Geovillas el Nevado”, ubicado en el Municipio de Almoloya de Juárez, México. 

28. Por otro lado, en cuanto a: “Si se habilitó una oficina para la delegación y/o subdelegación y bajo que medios y fundamentos se atienden los asuntos en casa, tienda y otros.”; a pesar de tratarse de una manifestación subjetiva, el SUJETO OBLIGDO se pronunció señalando que la subdelegación de Geovillas del Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan no cuenta con infraestructura ya que se maneja por usos y costumbres de la comunidad. 

29. Por lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a los requerimientos planteados, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
30. Ahora bien, de la respuesta inicial se desprende que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO remitió información tendiente a satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular, en relación a los puntos 1 y 5 fueron atendidos parcialmente de acuerdo a las consideraciones siguientes:

31. En cuanto a la fecha, medios y fundamentos a  través de los cuales se constituyó la delegación y/o subdelegación en el fraccionamiento Geovillas en Nevado, ubicado en San Francisco Tlalcilalcalpan Municipio de Almoloya de Juárez, el SUJETO OBLIGADO contestó que el establecimiento de la subdelegación del fraccionamiento Geo Villas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan, está fundamentado en el Titulo Primero, Capitulo III de la organización territorial y administración municipal, en el artículo 13 del Bando Municipal que en su texto literal dice:
“Artículo 13. Las localidades establecidas dentro del Territorio Municipal, conservan su categoría actual; para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el Municipio cuenta con 2 villas, 54 delegaciones y 31 subdelegaciones, siendo las siguientes: 

Subdelegaciones
…
31. Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan

32. De la respuesta a la solicitud y de la normatividad citada se advierte que Geovillas el Nevado se encuentra establecida en el territorio municipal como una subdelegación de acuerdo a lo dispuesto en el Bando Municipal, sin embargo, no se tiene por satisfecha la pretensión del particular, ya que si bien señala el fundamento en el que se advierte las localidades con las que cuenta el municipio no respondió en relación a la fecha, medios y fundamentos a través de los cuales se constituyó la multicitada subdelegación. 

33. En este sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 8 dispone  que la división territorial de los municipios se integra por la cabecera municipal, y por las delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas, con la denominación, extensión y límites que establezcan los ayuntamientos 

34. Del precepto jurídico citado se advierte que es facultad del Ayuntamiento determinar la división territorial del municipio, estableciendo la denominación, extensión y límites de cada una de sus localidades, por lo tanto, de la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO y la normatividad citada se desprende que la información requerida por el RECURRENTE es generada, administrada y poseída por el Municipio de Almoloya de Juárez,  por lo que este Órgano Garante determina ordenar la entrega de la documentación en la que se advierta el proceso de constitución de la subdelegación Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan del Municipo de Almoloya de Juárez, documentación de la cual el particular podrá obtener la información relativa a la fecha, medios y fundamentos a través de los cuales se constituyó la subdelegación. 

35. En cuanto al requerimiento plateado en el numeral 5 consistente en las fechas y montos de los recursos económicos y materiales entregados a la subdelegación, para que conceptos  y durante el periodo de 2015 a 2018, así como las obras destinadas al fraccionamiento Geovillas el Nevado, el SUJETO OBLIGADO respondió parcialmente a la solicitud señalando el material, recursos económicos y obras realizadas en el fraccionamiento referido en la solicitud, durante los años 2016, 2017 y 2018, no así, del año 2015, además de no señalar la fecha en que tales recursos fueron entregados o las obras fueron realizadas. 

36. En este sentido, el Municipio de Almoloya de Juárez aceptó contar con la información ya que en la respuesta acepta tácitamente que cuenta con ella, razón suficiente para determinar que genera, administra y posee la documentación en la que consta la información solicitada por el RECURRENTE. 

37. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada practico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada en este rubro ya fue asumida por el propio SUJETO OBLIGADO.

38. Por lo tanto, de las consideraciones señaladas, este Órgano Garante determina ordenar la entrega en versión pública la documentación en la que conste la fecha y montos de los recursos económicos y materiales entregados a la subdelegación de Geovillas el Nevado durante el periodo del uno (01) de enero de dos mil quince al veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

39. Es importante precisar que en relación a las obras destinadas al fraccionamiento Geovillas el Nevado que el RECURRENTE no realizó una precisión respecto de la temporalidad, por lo que se debe estar a lo dispuesto por tal motivo, este Órgano Garante con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:5] y 181 penúltimo párrafo[footnoteRef:6], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera a bien, que la información que se ordena entregar corresponda al año inmediato anterior a la presentación de la solicitud de información, es decir, del veintisiete (27) de junio de dos mil diecisiete al veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho. [5:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [6:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


40. Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
41. Por lo tanto el Pleno de este Instituto considera dable ordenar la entrega de la documentación en la que conste las obras ejecutadas en el fraccionamiento Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan durante el periodo correspondiente del veintisiete (27) de junio de dos mil diecisiete al veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho. 

42. Ahora bien, en relación a los requerimientos sobre los cuales el SUJETO OBLIGADO no se pronunció tenemos en primer lugar el punto descrito en el numeral 2 relativo a la copia certificada del acta de cabildo mediante la cual se constituyó la delegación o subdelegación; sobre este rubro es importe insistir que es facultad del Ayuntamiento establecer la denominación, extensión y límites que integran la división territorial de los municipios. 

43.  En este sentido la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los artículos 27, 30 y 31 fracción V y VI establecen: 

“Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.
Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.

Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los habitantes del municipio y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días.

Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información.
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del Acta correspondiente. 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas;
VI. Acordar, en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda a las localidades, conforme a esta Ley; 

44. De los preceptos jurídicos citados se colige que es atribución del ayuntamiento acordar tanto la división territorial municipal como la categoría y denominación política de las localidades, acuerdo que necesariamente consta en el acta de cabildo respectiva, por lo tanto la información requerida por el particular es generada, administrada y poseída por el SUJETO OBLIGADO. 

45. Por lo anterior, este Órgano Garante considera dable ordenar la entrega de la copia certificada del acta de cabildo en la que se acordó la creación de la subdelegación de Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan del Municipio de Almoloya de Juárez. 

49. La entrega de la información deberá ser vía SAIMEX, pero por lo que hace a este punto en específico es necesario aclarar que en la solicitud se señala que requiere  “copias certificadas de…”, lo anterior en virtud que el propio particular refirió era su deseo tener acceso a dicho soporte documental en copias certificadas. Debe señalase que para la entrega de las mismas es necesario un previo pago para su expedición, ya que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el acceso a la información  es gratuito cubriendo únicamente los gastos de reproducción o derivados de la modalidad de entrega solicitada, como ocurre en el caso de las copias certificadas con costo, en términos de lo que señalan sus artículos 17 y 174 que a la letra se leen como sigue:
“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.”
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información…”

50. No obstante lo anterior, es de señalar que en efecto el particular requiere  las documentales en la modalidad de copias certificadas desde un inicio, sin embargo, como el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar atención a la solicitud de información de mérito en tiempo y forma, estableciendo una postura negligente, es aplicable lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley en la materia, el cual establece que cuando se determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, se requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.  

51. Por consiguiente, este Órgano Garante, considera dable ordenar la entrega en copia certificada del soporte documental de referencia sin costo alguno. Por lo tanto el SUJETO OBLIGADO, deberá hacer de conocimiento del particular el lugar, día y horario en que podrá recoger las copias certificadas del documento en el que consta la respuesta a la solicitud de información.

46. Por cuanto hace a la información requerida en los numerales 3 y 4  relativa a los nombramientos y funciones de José Guadalupe Rayón Flores e Ignacio Calderón Olivares, el SUJETO OBLIGADO informó que ocupan el cargo de Primer Delegado y segundo vocal suplente del Consejo de Participación Ciudadana respectivamente, tal como se observa en la imagen siguiente: 

[image: ]
47. [bookmark: _Toc492489260][bookmark: _Toc498528952]De la imagen inserta se advierte que únicamente José Guadalupe Rayón Flores ocupa el cargo de delegado en la subdelegación de Geovillas el Nevado por lo tanto es el único a quien se le entregó el nombramiento respectivo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que establece: 

“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente.
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año. 

48. Asimismo, al ser nombrado por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez como una autoridad auxiliar le confiere atribuciones y funciones específicas por lo que la información requerida por el particular la genera, administra y posee el SUJETO OBLIGADO por lo que este Órgano Garante considera dable ordenar la entrega del nombramiento de José Guadalupe Rayón Flores, así como la documentación en la que conste las funciones que realiza en el ejercicio de su cargo. 

[bookmark: _Toc526182649]QUINTO. De la Versión Pública 
49. Por la naturaleza de la información de la cual se ordena entregar, no se descarta la posibilidad de que en su contenido puedan constar datos susceptibles de clasificar, por lo que deberán entregarse en su versión pública con el respectivo acuerdo que emita el Comité de Transparencia, en el que deberán atenderse las consideraciones siguientes. 

50. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:7] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:8] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [7:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [8:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


51. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos
52. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

53. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

54. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. Supuestos de clasificación
55. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

56. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
57. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

58. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


59. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
60. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

61. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

62. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
63. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

64. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

65. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


66. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
67. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

68. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

69. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

70. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que de manera enunciativa mas no limitativa pudiera contener datos como Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), o domicilio particular, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  

71. De las consideraciones señaladas los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta. 

72. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc526182650]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc452722828][bookmark: _Toc453862119][bookmark: _Toc478488798][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc454968934][bookmark: _Toc492489263][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02868/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc496807900][bookmark: _Toc498528954][bookmark: _Toc526160046][bookmark: _Toc526182651]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública el soporte documental donde conste la siguiente información: 
a) El proceso de constitución de la subdelegación Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan del Municipio de Almoloya de Juárez;
b) La fecha y montos de los recursos económicos y materiales entregados a la subdelegación de Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan del Municipio de Almoloya de Juárez, durante el periodo correspondiente del uno (01) de enero de dos mil quince al veintisiete (27)  de junio de dos mil dieciocho;
c) Obras públicas ejecutadas en el fraccionamiento Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan del Municipio de Almoloya de Juárez durante el periodo correspondiente del veintisiete (27) de junio de dos mil diecisiete al veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho;
d) Acta de cabildo en la que se acordó la creación de la subdelegación de Geovillas el Nevado de San Francisco Tlalcilalcalpan del Municipio de Almoloya de Juárez en copias certificadas sin costo; 
e) El nombramiento como delegado de la persona referida en la solicitud de información 00038/ALMOJU/IP/2018; y
f) Las funciones que realiza el delegado señalado en la solicitud de información 00038/ALMOJU/IP/2018.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------.
A efecto de que el Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento a lo ordenado en el
inciso d), es necesario que informe al recurrente el procedimiento para la expedición de las copias certificadas, así como el lugar, días y horas hábiles, para recoger el soporte documental de referencia.
[bookmark: _Toc496807902][bookmark: _Toc498528872][bookmark: _Toc498528960][bookmark: _Toc526160047][bookmark: _Toc526182652][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc496807903][bookmark: _Toc498528873][bookmark: _Toc498528961][bookmark: _Toc526160048][bookmark: _Toc526182653]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------, la presente resolución y su informe justificado. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02868/INFOEM/IP/RR/2018. 
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